
B. O. ilel E.-Num. 215 7 septiemlir<> 1973

PAG!NA

17653

PAGINA.

Resolución de la Dirección General de Politica Arance M

laria e Importación que aprueba la Resolución par
ticular por la que se otorgan los beneficias ...le .fabloj.
cación mixta de turbinas hidráulicas reversibles de
66.500 KW. de potencia tP. A. 84.071 a la Empresa
«Neyrpic Espanola, S. A~. 176d4

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Orden de 27 de julio de 1973 }jo!' la que OiC rc~me¡ven

asuntos sometidos a la consideración del Subsecre
tario del Departamento, po.::" delegHci¿n del MillJstro
de la Vivienda, a propuesta del Dir¿ctor gene~';il (le
Urbanismo, de conformidad con lo dispuesto en Ja vi
gente Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Ur·
bana de 12 de mayo de 1956 y en el Decreto 63/1963,
de 18 de enero, con indicación de la rc.':iolución rora ida
en cada caso. 17685

Orden de 3~_ de íuIio de 1973 por la que se rC':iUt!VEll
asuntos sometidos a la considerfic¡(ll del ;V1ínistro de
la Vivienda a propuesta del Di;:~'{;!:cr g,:';,,:·nd de Ur
banismo, de conformidad con 10 dispuesto €j1 la vi
gente Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Ur-

hana de 12 de mayo de 1956 y en el Decreto 63/1968,
de 18 de enero, con indicacíón de la resolución re-
caída en- cada caso. 17686

Orden de 31 de íulío de 1973 por la que se resuelven
asuntos súmE.'tidos a la consideración del Subsecretario
del Departamento por delegación del Ministro de la
Vivienda a l1ropuesta tel Director general de Urba
nismo, de coil:ormidad ':'on lo dispuesto en la vigente
Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana
de 12 da mayo de 1956 y en el Decreto 63/1968, ne 18
de enl:~r(), con indicación de la resolución recaída en
cuda caso. 17689

ADMINI5TRACION LOCAL

Resolución de la Diputación Provincial de Cádiz refe
rente al concurso restringido de méritos para cubrir
en propiedad una plaza de Jefe de Sección de Conta-
bilidad, 17673

Resolución de l. Diputación Provincial de Cádiz refe
rente al concurso restringido de méritos para proveer
cnpropiedad una plaza de Jefe de Negociado de Con-
tabilidad. 17673

1. Disposiciones generales

DECRETO 2104/1973, de 17 de agosto, por el que se
ordena la confección del Censo electoral de resi·
dentes de dieciccho, diecillue'\.'e y veinte años de
edad.

El Decreto mil ochenta y ocho/mil novecientos setenta y uno,
de cabrce de mayo, ordt:nó la renovación del censo electoral
de residentes mayores de edad, vecinos cabezas de familía y mu
íer€s casadas, con referencia al treinta y uno de diciembre de
mí! novecientos setenta y dos,

El Instituto Nacional de Estadística, en cumplimiento del pre
cepto anterior, procedió a la elaboración del referido ct:nso, que
en la actualidad esta últimado,

Sin embargo. y de acuerdo con lo pl"85crito en 10[; articulas
ocho punto Al y treinta y siete del Estatut.o orb~míco del Mo
vimiento, que prevén el eíercicio dd d8recho de sufragio en las
elecciones del Movimiento y la posibjUdad de ser candidatos a
Consejeros Locales, los españoles de uno y otro sexo mayores de
díeciocho años, se hace necesario tener dispuestas ias corres·
pondientes listas electol'ales para el referido grupo de población
y cerradas con referenda a ias mismas fechas que LiS del censo
electoral de resident€s mayores de edad,

En su virtud, a propuesta de la Presidencia del Gobierno y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dia diecisiete de agosto de mil noveGientos setenta y tres,

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO para remitir dos de cada municipio a su Junta Municipal y otras
dos a la Junta Electoral Local del Movimiento, y uno completo
de cada provincia a la Junta Central del Censo Electoral y a la
Junta Electoral Central del Movimiento respectivamente, al
Ministerio de la Gobernación y a la Junta Provinciai del Censo
Electoral, quedanJ.o, act3mas, archivadoo dos ejemplares de las
listas electorales para futuras necesidades de las Juntas Muni·
cipales.

Articulo cuarto.-La Presidencia del Gobierno dictará las dls·
posiciones convenientes para la colaboración de las autoridades
que determinan la Ley Electoral, fijando los plazos en que hayan
de cumplirse las distintas funciones de la formación o rectifica·
ción del Censo.

Artículo quinto.-EI Ministerio de Hacienda habilitará los cré
ditos necesarios para dar cumplimiento a lo dispuesto en el pre
sente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a diecisiete de agosto de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El MiniHl'l' Subs"ecretario
de la Presidencia del Gobíe-rno,

JOSE tl.lAHlA CAMAZa y MANGLANQ

DJSPONGO,

Artículo primero.-Bajo la inspección de la Junta Central del
Censo Electoral y en colaboraGÍón con las Juntas Provinciules y
Municipales, el Instituto Nacional de Estadística formará El Censo
electoral de residentes de dieciocho, diecinueve y veinte- años
de edad con referencia a treinta y uno de djciembre de mil no
vecientos setenta y dos, dedm;iéndolo de la inscripción del Padrón
municipal de habitantes referido a treinta y uno de diciembre
de mil novecientos setBnta y de las variaciones padrolll-¡jes anua
les surgidas de las rectificaciones de aquél.

Articulo segundo,-El Instituto Nacional de Estadistica inclui
rá en la rectificación anual del Censo electoral a treinta y uno
de diciembre de los años siguientes. a jos residentes de dieciocho,
diecinueve y veinte afios de edad a q uíenes se refiere el artículo
anterior,

Artículo tercero.-El Instituto Nacional de Estadística repro~

ducirá las listas electorales en el número suficiente de ejempiares

MINISTERIO DE JUSTICIA

CORRECCION de errores del Decreto 1933/1973, de
26 de julio, por el qUe se müdinca parcialmente el
3571/1970 sobre pólizas de la Mutualidad General
de Previsión de la Abogacia.

AdverUdu error en el texto remitido para su publicación del
menCÍonado Decreto, inserto en el «Boletín Oficial del Estado»
número 193, de fecha 13 de agosto de 1973, páginas 16471 y
16H2, se transcribe a continuación la oportuna rectificación;

En el artículo cuarto, donde dice: «...aprobadas por Decre
to mil treinta y cinco/mil novecientos cincuenta y seis, de die~

ciocho de junio.», debe dccir: "" ..aprobadas por Decreto mil
treinta y cinco/mil novecientos cincuenta y nueve, de dieciocho
de junio.~.


